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PREMIO "DR. RICARDO ANTEQUERA PARILLI" 
para el apoyo y estímulo de los estudios de investigación en 

Propiedad Intelectual en el país 

El Centro de Investigaciones en Propiedad Intelectual de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Políticas de la Universidad de Los Andes de Mérida-Venezuela (CIPI-ULA), con el patrocinio 

de la Fundación Dr. Ricardo Antequera Parilli (FRAP-2015), fundación cuya misión, entre 

otras, es incentivar y difundir la investigación científica en el ámbito de la propiedad 

intelectual en todas sus manifestaciones, en el marco de Convenio de Cooperación 

firmado entre la Universidad de Los Andes y la Fundación Ricardo Antequera Parilli, 

acuerda instituir el "Premio Nacional Dr. Ricardo Antequera Parilli", quien fuera miembro 

asesor del proyecto de Postgrado en Propiedad Intelectual, del cual fue coordinador 

académico y autor del diseño curricular y contenido programático del módulo de Derecho 

de Autor y Derechos Conexos, cátedra que dictó desde 1995 hasta 2012, formador de 

generaciones de especialistas que lo recuerdan con admiración, profesor invitado e 

investigador permanente, cuyo prestigio y fama, nacional e internacional, han sido fuente 

de frutos y reconocimientos para el Postgrado, autor de innumerables obras y redactor de 

la Ley sobre Derecho de Autor de 1993, a quien la Universidad de Los Andes le otorgó post 

mortem el Doctorado Honoris Causa en Derecho. 

BASES DEL PREMIO 

l. Objetivo. El objetivo general del premio es apoyar y estimular los estudios científicos 

en el país, que signifiquen un aporte importante y de actualidad en materia de propiedad 

intelectual, que estén desarrollando jóvenes investigadores, mediante un premio que 

comprende un reconocimiento expresado mediante una certificado de premio emitido 

por el CIPI-ULA, la publicación electrónica de la investigación en una sección especial de la 

Revista Propiedad Intelectual del Centro de Investigaciones en Propiedad Intelectual de la 

ULA, y en formato electrónico en la página web de la FRAP, además de un premio en 

metálico aportado por la Fundación Dr. Ricardo Antequera Parilli, cuyo monto se 

determinará en las bases del concurso que se publicará anualmente.

2. Temática de la investigación. Serán recibidos estudios de investigación en propiedad 

intelectual, en el ámbito nacional e internacional. Asimismo, serán admitidos para 

evaluación aquellos estudios de derecho comparado relacionados con el área 

mencionada.
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